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CASO 98

Adquisición inversa. Proceso de valoración y contabilización.

La sociedad PECOSA posee un capital formado por 40 acciones y su balance en
valores contables y razonables es el siguiente:

Concepto V. Contable V. Razonable

Activos no corriente 260 300

Activos corriente 100 100

TOTAL ACTIVO 360  

Capital 60  

Reservas 160  

Pasivo no corriente 100 100

Pasivo corriente 40 40

TOTAL PN Y PASIVO 360  

La sociedad JAMSA posee un capital formado por 24 acciones y su balance en
valores contables y razonables es el siguiente:

Concepto V. Contable V. Razonable

Activos no corriente 500 580

Activos corriente 240 240

TOTAL ACTIVO 740  

Capital 120  

Reservas 280  

Pasivo no corriente 240 240

Pasivo corriente 100 100

TOTAL PN Y PASIVO 740  

La sociedad PECOSA adquiere el 100% de las acciones de JAMSA emitiendo para
ello las acciones necesarias.

Otra información:

• La sociedad PECOSA cotiza en la fecha de adquisición a: 8€
• No se tendrá en cuenta el efecto fiscal.

c.VII.    Método de integración global. Fase de eliminación inversión-patrimonio neto. ...
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Realizar el proceso de adquisición inversa y obtener el balance consolidado.

Comentario y solución propuesta.

Como PECOSA cotiza su valor razonable más fiable sería su cotización y no el
valor razonable de sus activos menos el valor razonable de sus pasivos:

- Valor razonable de PECOSA según activo netos 400 -140 = 260€
- El valor razonable de 1 ac. de PECOSA según activo netos: 260/40 = 6,5

€/ac.
- El valor razonable de PECOSA a efecto de combinación de negocios será: 40

x 8 = 320€
- El valor razonable de JAMSA es según activo netos: 820 - 340 = 480€
El valor razonable de 1 ac. de JAMSA es: 480/24 = 20 €/ac.
- El número de acciones a emitir por PECOSA para adquirir a JAMSA, se obten-

drá de dividir el valor razonable de JAMSA entre el valor razonable de una acción
de PECOSA a efectos de la combinación de negocios: 480/8 = 60 ac.

- Total de acciones de PECOSA después de la ampliación: 40 + 60 = 100 ac.

Tras el intercambio de instrumentos de patrimonio quedaría:

• Sociedad dominante legal: PECOSA, es la obligada o formular cuentas anua-
les.

• Sociedad adquirida a efectos contables: PECOSA, sus activos y pasivos se
valoran a valor razonable.

• Sociedad dominada legal es JAMSA.
• Sociedad adquirente a efectos contables es JAMSA. Sus activos y pasivos se

valoran a valor contable.

Después de esta operación la combinación de negocios expresada gráficamente
quedaría:

Valor razonable de la contraprestación.
El valor razonable en la fecha de adquisición de la contraprestación transferida por

la sociedad adquirente por su participación en la adquirida a efectos contables se basa
en el número de instrumentos de patrimonio de la adquirente que habría sido nece-
sario emitir para dar a los antiguos propietarios de la adquirida, el porcentaje de ins-
trumentos de patrimonio que poseen de la dominante legal después de la adquisición
inversa.

1. ADQUISICIÓN INVERSA
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Si JAMSA hubiese emitido acciones para adquirir el 60% de las acciones de
PECOSA tendría que haber emitido, 16 acciones para que los porcentajes fuesen igua-
les que en la adquisición inversa.

Después de esta operación hipotética la sociedad JAMSA tendría:

• Total de acciones en circulación: 24 +16 = 40 ac.
• Los accionistas antiguos de JAMSA poseerían 24/40 = 60%
• Los accionistas antiguos de PECOSA poseerían 16/40 = 40%

Por tanto el valor razonable de la contraprestación realmente transferida por la
sociedad JAMSA es de: 16 ac x 20€/ac = 320€

En los cálculos anteriores se ha tomado como valor más fiable el de la cotización
de las acciones de PECOSA y no el valor razonable de sus activos netos.

Diferencia de consolidación.

Valor de la contraprestación transferida: 320€.

Valor de los activos netos adquiridos:

Concepto V. Razonable

Activo no corriente 300

Activo corriente 100

TOTAL ACTIVO 400

Pasivo no corriente 100

Pasivo corriente 40

TOTAL PASIVO 140

TOTAL ACTIVOS NETOS 260

DC = 320- 1 x 260 = 60€ (Fondo de comercio).

Asiento de la primera eliminación inversión-patrimonio neto.

La eliminación inversión-patrimonio neto se realiza compensando el valor de la
participación de la sociedad dominante en el patrimonio neto de la sociedad depen-
diente con la proporción correspondiente en las partidas de patrimonio neto de esta
sociedad dependiente, ajustando las reservas de la sociedad dominante por la dife-
rencia [art. 33.2.d) de las NOFCAC].

Para ello habrá que considerar lo siguiente:

- Las cuentas de patrimonio neto se dan de baja por su valor contable, 400€
- Los activos adquiridos y los pasivos asumidos habrá que ajustarlos por la dife-

rencia entre su valor contable y su valor razonable, ya que, estas partidas han de
valorarse por su valor razonable, 40€.

- Se reflejará el fondo de comercio, 60€.

c.VII.    Método de integración global. Fase de eliminación inversión-patrimonio neto. ...
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- Se ajustará las reservas de la sociedad dominante por la diferencia, 20€.

CUENTA BALANCE DEBE HABER

100 Capital (J) 120  

11 Reservas (J) 280  

 Activo no corriente 40  

204.1 Fondo de comercio de consolidación 60  

240 Participaciones a l/p empresas del grupo  480

 Reservas (P)  20

Balance consolidado

El importe total de patrimonio neto en el balance consolidado inicial será la suma
de:

• El valor contable del patrimonio neto de la sociedad dependiente (sociedad
adquirente), y

• El valor razonable de los activos y pasivos identificables de la sociedad domi-
nante (sociedad adquirida), excluida la participación en la sociedad dependiente,
y el fondo de comercio de consolidación o diferencia negativa de consolidación.

En el patrimonio neto consolidado figurará como capital el correspondiente a la
sociedad dominante legal, adquirida a efectos contables (art. 33.2.d de las NOFCAC).

Comprobación:

Capital en el balance consolidado: 150 correspondiente a PECOSA sociedad domi-
nante legal.

PN consolidado, según balance: 720€

+Valor contable del PN de la sociedad dependiente (JAMSA): 400€

Capital: 120

Reservas: 280

+ Valor razonable de los activos netos de PECOSA a efectos de combinación: 40
Ac x 8 = 320€

HOJA DE TRABAJO BALANCE CONSOLIDADO

 SOCIEDADES BALAN. ELIMINACIO. BALANCE

ACTIVO P J AGREG D H CONSOL.

Activo no
corriente

260 500 760 40  800

Activo
corriente

100 240 340   340
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E l presente manual contiene un extenso inventario con más de 275 casos prácti-
cos que describen las particularidades asociadas, tanto a la elaboración de las 
cuentas anuales consolidadas como a la liquidación del Impuesto sobre Socie-

dades de los grupos fiscales.

A través de la presente monografía y desde una visión eminentemente práctica, el au-
tor identifica y reproduce la casuística habitual de las empresas y grupos de empresas 
a los que afecta la contabilización de las entidades que conforman un grupo. Dada su 
estrecha relación, se abordan también las problemáticas e incertidumbres que plan-
tea la liquidación fiscal del mismo. 

Por medio de sus comentarios, el autor trata de poner en valor las innegables ventajas 
que ofrece la consolidación contable como instrumento de visión económica conjunta 
del grupo empresarial. Del mismo modo, subraya los beneficios que igualmente repor-
ta la consolidación fiscal, dado que ambos constituyen un elemento central para los 
órganos de gestión en los procesos de toma de decisión.




